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I. PRESENTACION: 

El presente Plan de Gobierno, tiene como objetivo, dar a conocer nuestro “PROYECTO 

DE CIUDAD”, para los próximos 04 años, pretende convertirse en instrumento base y 

orientador de la gestión institucional de la Municipalidad Provincial de Ilo, formulado 

desde una perspectiva temporal de corto y mediano plazo, por lo que considera la Visión, 

Misión, los Objetivos Estratégicos y las Metas a alcanzar. Dentro ese marco las 

actividades y proyectos que harán realidad nuestras metas, para consolidar el bienestar y 

desarrollo de nuestra provincia. 

El presente, es un instrumento que guiara la toma de decisiones del Gobierno Local, en la 

perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible de la provincia de Ilo, basado en el 

crecimiento económico, la equidad social y la conservación del medio ambiente. Todo ello 

dentro del ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones que la Ley Orgánica de 

Municipalidades le otorga para el adecuado cumplimiento de su misión en la gestión del 

desarrollo local. 

Contiene información relevante de la situación actual de la Provincia de Ilo, su 

diagnostico, Visión de Futuro, Plan de Inversiones para el desarrollo, además la 

propuesta pretende reafirmar la unidad democrática, entre la municipalidad y la 

comunidad en general, no solo para lograr el desarrollo de la provincia y el bienestar de 

sus vecinos, si no fundamentalmente para contribuir a la construcción de un estado de 

derecho, democrático y con justicia para todos sin inclusión. 

Para ello buscaremos impulsar el desarrollo de nuestras actividades y proyectos con un 

adecuado manejo de nuestros recursos que nos permita impulsar una eficiente política en 

el control de nuestros gastos, trabajando con eficiencia, eficacia, efectividad y económica, 

con dedicación y perseverancia, transparencia, honestidad y participación de la 

comunidad, en estrecha coordinación con los Gobiernos Local Distritales, el Gobierno 

Regional y el Gobierno Nacional, para lograr el desarrollo integral de nuestra Provincia. 

Finalmente estamos seguros que un buen gobierno municipal, empieza con una buena 

planificación, por ello podemos decir que, el presente Plan de Gobierno, nos  ayudara a 

direccionar nuestras metas hacia la participación conjunta de los vecinos y del concejo 

municipal, en un trabajo coordinado, para lograr de Ilo, una provincia concertadora, 

inclusiva, articulada, ordenada, segura, sostenible, atractiva y competitiva. UN LUGAR 

DIGNO PARA VIVIR, INVERTIR Y TRABAJAR. 

 

 

 

 



II. PRINCIPIOS Y VALORES: 

Nuestro “PROYECTO DE CIUDAD”, esta enmarcada en principios y valores, sobre la 

base de la persona humano, como el FIN SUPREMO DE LA SOCIEDAD, ello guiara 

nuestras acciones y comportamientos para lograr nuestros objetivos. 

2.1 PRINCIPIOS: 

 

1. La Dignidad de la Persona.- Fundamento principal para el buen trato de las 

personas, que es el fin supremo de la sociedad.   

2. El Bien Común.- El bien de todas las personas y de cada una, incluyendo los 

aspectos materiales y espirituales. 

3. La Solidaridad.- Asumir como propio el interés de los demás, en base a un 

compromiso solido por la unidad y la colaboración entre todos. 

4. La Participación.- Presencia activa de cada vecino en la toma de decisiones a 

nivel municipal.  

5. La Igualdad de Oportunidades.-  Justicia social que propugna que un sistema, 

es socialmente digno y justo cuando todas las personas tienen las mismas 

posibilidades de acceder al bienestar social. 

6. La Transparencia.- Cualquier ciudadano puede acceder  a la Información de la 

Gestión Municipal. 

7. La Concertación.- En todo proceso de participación ciudadana, primara el 

diálogo, la participación y la concertación con la sociedad civil. 

8. La Legalidad. Primacía de la ley es un principio fundamental, conforme al cual 

todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley. 

 

2.2 VALORES: 

 

1. La Honestidad.- Valor social que genera acciones de beneficio común y se refleja 

en la congruencia entre lo que se piensa y lo que se hace. 

2. La Justicia.- Garantía de cumplimento de las obligaciones de la autoridad 

municipal con imparcialidad.   

3. La Verdad.- Fundamento principal para asegurar una gestión municipal honesta y 

transparente. 

4. La Paz.- Máxima expresión de bienestar social, que debe guiar y motivar a una 

gestión municipal. 

5. El Respeto.- Capacidad de reconocer, apreciar y valorar a los otros teniendo en 

cuenta que todos somos válidos.  

6. La Equidad.- Tratar a todos por igual, independiente de su clase social, raza, 

sexo o religión. 

7. La Tolerancia.- Concede dignidad, libertad y diversidad en una sociedad, 

asumiendo que todos somos diferentes. 

8. La Responsabilidad.- Asumir las consecuencias de nuestros actos y cumplir con 

nuestros compromisos y obligaciones ante los demás.  

 

 

 

 



III. INSTRUMENTOS ORIENTADORES DEL PLAN: 

 

 Acuerdo Nacional 

 Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021. 

 Plan de Desarrollo Regional Concertado Moquegua hacia el 2021 

 Plan de Desarrollo Local Concertado Ilo al 2030. 

 

IV. DIAGNOSTICO DE LA PROVINCIA DE ILO: 

 

4.1 LOCALIZACIÓN: 

La provincia de Ilo, se ubica en la costa meridional del Perú, a 1,250 kilómetros al sur de 

la ciudad de Lima, entre las coordenadas 17°38´15” y 17°20’39° de latitud sur y 71°21´39” 

y 71°22’00” de longitud oeste con respecto al Meridiano de Greenwich, ocupando una 

extensión de 1,523.44 km2. 

4.2 EVOLUCIÓN HISTÓRICA: 

Hacia 1940 Ilo, era una pequeña caleta con tal solo 1,000 habitantes, a partir de 1955 se 

produce en ella la gran inversión de la empresa Southern Perú. Ferrocarril, fundición, 

puerto y campamento se construyeron aceleradamente lo cual genera un crecimiento 

poblacional vertiginoso que en 5 años multiplica por 10 el número de habitantes y lo 

duplica en los siguientes 10 años. 

En los años 60´s se produce la expansión del sector pesquero impulsada por la 

instalación de varias industrias harineras y conserveras que diversifican la base 

productiva de la provincia de Ilo, dominada hasta entonces por el enclave minero – 

industrial de Southern creando un nuevo proletariado urbano. 

En los años 70´s se completan dos importantes inversiones impulsadas por el estado; el 

Terminal portuario de ENAPU y la refinería de cobre de Minero Perú, obras que 

nuevamente diversifican la economía local y dan paso al surgimiento de una clase media 

urbana y de numerosas empresas de servicios. 

En los años 80´s se produce una paralización de la inversión y de la economía local. En 

contraposición a la crisis económica en 1980 se inicia en Ilo un dinámico proceso de 

participación ciudadana y de toma de conciencia cívica que se concreta en lo que se ha 

llamado la “reinvención” del gobierno local, el cual deja de lado la actitud pasiva común a 

los municipios de esa época y emprende el desarrollo sustentable priorizando la mejora 

de la calidad y las condiciones de vida en base a obras de infraestructura y saneamiento 

e incorporación en su lógica política a la participación vecinal. 

A partir del año 2005 se presentan 2 fenómenos que impulsan la economía local 

vigorosamente, por un lado la recuperación acelerada del precio del cobre (que alcanza 

su pico entre los años 2006 y el 2007), que permite importantes inversiones del sector 

privado, como la modernización y descontaminación de la fundición de cobre de Southern 

y por otro lado, la consolidación del proceso nacional de descentralización y la 

instauración del régimen del Canon y Regalías mineras que expanden notablemente la 

capacidad financiera de gobierno local y regional, lo cual se refleja en importantes 

inversiones en infraestructura urbana. 



4.3 DIAGNOSTICO POR DIMENSIÓN DE DESARROLLO: 

 

1. DIMENSIÓN SOCIAL:   

Con respecto al crecimiento poblacional, la provincia de Ilo, tiene 79,927 habitantes, 

conforme a la Información de la RENIEC sobre la población con DNI del año 2015. 

Siendo el Distrito de Ilo el más poblado que representa 91.65% (73,252 habitantes), en 

comparación con el Distrito de Pacocha que tiene un 7.24% (5,784 habitantes) y el 

Distrito de El Algarrobal que tiene un 1.11% (891 habitantes). La población femenina 

constituye el 50.03% de la población provincial que deviene de su mayor presencia frente 

al sexo masculino.  

Conforme al Diagnostico Situacional de las Personas Adultos Mayores realizado por la 

Municipalidad Provincial de Ilo, en el año 2016, el 72.2% de los encuestados adultos 

mayores  manifestó que presentan problemas de salud, 17.3% son personas analfabetas, 

13.9% no cuentan con ningún seguro de salud, 70% se encuentra desocupado, 16.6% 

vive solo, 10.1% sufrió maltrato familiar, 25.7% no tienen ningún ingreso económico y el 

55.7% no conoce ningún programa o servicio público especializado para su edad. 

Con referencia a la descomposición familiar a la raíz del problema, se tiene que de 

acuerdo al Censa de Población y Vivienda del año 2007 identificó que el 28% de los 

hogares de la Provincia de Ilo, tenían como jefe de hogar a una mujer, es decir 5,000 

mujeres asumían solas la conducción de sus familias y el reporte de denuncias sobre 

violencia familiar y sexual del Ministerio Publico informo que durante el año 2015 se 

realizaron 1343 denuncias, lo que implica que existe una crisis de integración familiar. 

Cuyos efectos no sólo es la afectación de los derechos de los miembros de la familia en 

los hechos de violencia y abandono, sino, una de las principales fuentes de la 

vulnerabilidad en todos los campos de la vida social al truncar el adecuado desarrollo de 

capacidades de las personas, así como por restarle el soporte necesario para su 

integración social. 

Con respecto al Equipamiento de Educación, la provincia de Ilo, al año 2016, cuenta con 

95 locales escolares en el que funcionan 172 Instituciones Educativas en el que trabajan 

1398 docentes, para 20,601 alumnos matriculados de los cuales 49 locales son de 

gestión pública y 46 de gestión privada, 92 locales se encuentran ubicadas en área 

urbana y 3 locales en área rural, 77 locales escolares están destinados a la modalidad de 

Educación Básica Regular, 36 locales atienden solo Inicial; 10 solo Primaria, 6 solo 

Secundaria, 8 Inicial y Primaria, 9 Inicial Primaria y Secundaria. En 4 locales escolares se 

atiende el servicio de Educación Básica Alternativa, 2 locales Educación Básica Especial, 

en 9 locales Educación Técnica Productiva y en 3 locales Educación Superior No 

Universitaria. 

Los resultados de la Encuesta Censal de Estudiantes (ECE) a nivel del segundo grado de 

Educación Primaria desde el año 2010 al 2015 en las competencias de Comprensión 

Lectora muestran una tendencia creciente, habiendo pasado de 47.3% de resultado 

satisfactorio en el 2010 a 72.2 % en el año 2015. En Razonamiento Lógico Matemático se 

observa una evolución creciente desde el 2010 (23.8%) al 2014 (46.9%) y un descenso 

en el 2015 (41.3%). 



Con respecto al Equipamiento de Salud en la Provincia de Ilo, la Red de Salud de Ilo 

cuenta con 10 establecimientos públicos, de los cuales uno es hospital de tipo 2, cuatro 

son centros de salud y cinco puestos de salud. Ocho de los establecimientos se 

encuentran en el Distrito de Ilo, en los Distritos de Pacocha y El Algarrobal funciona un 

puesto de salud en cada uno. Pero a pesar de que existen establecimientos para cubrir el 

100% de atención a la población, esto no refleja la realidad, dado que la atención a la 

Salud, solo alcanza el 86% de la población de Ilo, 45 % a la población del Distrito de El 

Algarrobal y 100% del Distrito de Pacocha.  

Durante los últimos cinco años, la principal causa de mortalidad general han sido los 

tumores malignos. La segunda causa de mortalidad general ha sido la Diabetes Mellitus; 

la tercera causal, las enfermedades hipertensivas y la cuarta la influencia y neumonía. 

Con respeto al Equipamiento de Seguridad, se tiene que la provincia de Ilo, cuenta con 

servicios preventivos y disuasivos que están a manos de la Municipalidad Provincial de 

Ilo y las Juntas Vecinales, los servicios de detención, captura e investigación a cargo de 

la Policía Nacional; los servicios de investigación y defensa de los derechos públicos, 

está en manos del Ministerio Publico, los servicios de administración de justicia y sanción 

de los actos ilícitos, es responsabilidad del Poder Judicial.  

Por otro lado, la incidencia delictiva reportada por la PNP se tiene que el “presunto robo” 

es el delito con mayor incidencia con 325 casos a lo largo del 2015, la segunda 

ocurrencia de mayor incidencia es “daños materiales”  con 31 casos y el tercero delito 

con mayor concurrencia son los “hurtos” con 29 casos. Asimismo las intervenciones más 

frecuentes registradas y reportadas por la PNP son la “erradicación de consumidores de 

alcohol” con 6,571 casos y en segundo lugar se encuentra la “erradicación de 

consumidores tóxicos” con 1075 intervenciones. 

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

 

El Mapa de Pobreza en Ilo en el año 2009 tiene una incidencia 11.8 % de pobreza total y 

el Mapa de Pobreza del año 2013, el intervalo de 5.6 % a 7.9% lo que significa una 

disminución de la pobreza en el ámbito provincial. 

Con respecto a la producción agraria de Ilo, se tiene que el principal es el Olivo, por 

tradición y calidad, aceituna y sus derivados producidos en el valle de Ilo ganaron un 

prestigio en todo el país, por las favorables condiciones climáticas y de suelos que 

apuntalan su productividad. Sin embargo, la escasez de agua y una persistente plaga del 

insecto parasito “hortezia” han mermado su producción en los últimos años. 

En relación al turismo, en la provincia de Ilo, existen 8 playas al norte y 5 playas al sur, 

así como “Áreas de Conservación”. 

Con respecto a la producción pesquera, la provincia de Ilo, cuenta con 6 fábricas que 

hacen transformación manufacturera de pescado fresco en conservas, aceite y harina de 

pescado. Esta actividad es el pilar fundamental de la economía de Ilo. El cambio climático 

y ciertas políticas nacionales han mermado su producción industrial, en cambio, la 

producción artesanal para el consumo directo, se mantiene en ligero crecimiento. 



Por otro lado el Puerto de Ilo, es uno de los más importantes del litoral peruano porque 

tiene una privilegiada ubicación estratégica que lo vincula a importantes centros 

comerciales e industriales, con posibilidades de atender futuras cargas de importación y 

exportación de la parte central de Bolivia y de la zona oeste de Brasil. 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL:  

Con respecto a la Calidad del Aire, la Provincia de Ilo tiene emisiones de SO2, PTS, PM, 

NOx, CO, H2S, gases que no solo afectan a la atmosfera, sino también a la población, 

situación por la que se consideró a la provincia, como unas de las 13 zonas de atención 

prioritaria por el DIGESA a nivel nacional, por los niveles SO2 y PM que presentaba años 

atrás. Estos gases son emitidos en mayores proporciones por la actividad económica y 

comercial y por el parque automotor.     

Con respecto a la Calidad del Agua, la red hídrica de la provincia de Ilo, está dentro de la 

Cuenca del Rio Moquegua (Osmore), el cual abastece a la población con un caudal 

promedio en época de estiaje de 0.807 m3/s. Otra fuente de abastecimiento de agua 

proviene de Ite Norte, estas aguas contienen altas concentraciones de Arsénico y Boro, 

así como también iones de Cloruro, Sulfato y CACO (agua dura), lo que hace difícil su 

tratamiento para potabilizarlo. Así también, se cuenta con dos Pozos subterráneos en el 

valle de Ilo, los cuales solo entran en funcionamiento en caso de emergencia, estas 

aguas contienen altas concentraciones de hierro y manganeso, con una profundidad de 

40 metros. 

Por otro lado, en relación a las aguas marinas, se tiene que la principal fuente de 

contaminación son las aguas residuales, de origen doméstico e industrial, que se vierten 

al mar sin el tratamiento adecuado, generando problemas de mareas rojas, e inciden en 

la aparición de enfermedades a la piel y gastrointestinales en las personas. 

Con respecto a la Calidad del Suelo y en el caso de disposición de residuos sólidos, se 

tiene que la provincia de Ilo hasta la actualidad no cuenta con un Relleno sanitario para la 

disposición final de los residuos sólidos, solo cuenta con un botadero semi mecanizado, 

el cual está llegando a la capacidad limite. Otro problema es la ocupación del suelo por 

escombros generados a partir del derrumbe y construcción de nuevas edificaciones. En 

las zonas del Valle de Ilo, por el uso de agroquímicos y pesticidas de parte de los 

agricultores para combatir las plagas a largo plazo se están contaminado los suelos. 

Con respecto a la Gestión de riesgos, se tiene en la provincia de Ilo, la Falla Geologica 

del Chololo, que se encuentra en la parte Norte de Ilo. La Ciudad de Ilo está ubicada 

dentro de una zona de gran actividad sísmica, por consiguiente está expuesta a estos 

peligros. Existe peligro de Tsunami por las condiciones topográficas, según los cálculos el 

mar podría penetrar hasta 400 metros en la desembocadura del rio, además también en 

el resto del litoral se calcula que el mar entraría hasta las curvas de nivel de 15 a 20 

metros. Existe peligro de inundación por las condiciones climatológicas. 

  

 

 



V. VISIÓN DE DESARROLLO. 

 

5.1 VISIÓN. 

Nuestra Visión de desarrollo, para la provincia de Ilo es la siguiente: 

“ILO, UNA PROVINCIA CONCERTADORA, INCLUSIVA, ARTICULADA, ORDENADA, 

SEGURA, SOSTENIBLE, ATRACTIVA Y COMPETITIVA, DONDE TODOS QUEREMOS 

VIVIR CON DIGNIDAD, INVERTIR Y TRABAJAR” 

5.2 MISIÓN INSTITUCIONAL 

Nuestra Visión Institucional, como Gobierno Local es: 

“LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE ILO, ES UNA INSTITUCIÓN QUE PROMUEVE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN DE 

FORMA COMPETITIVA, TRANSPARENTE, CONCERTADA Y PARTICIPATIVA” 

5.3 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 

 Promover el Ejercicio de Ciudadanía en la Provincia de Ilo. 

 Modernizar la Gestión Municipal. 

 Disminuir la percepción de inseguridad ciudadana en la provincia de Ilo. 

 Promover el desarrollo urbano planificado y sostenible de la ciudad. 

 Promover el Desarrollo de las capacidades en materia de salud preventiva y 

educación. 

 Promover la competitividad económica en la Provincia de Ilo. 

 Fortalecer la gestión ambiental en la Provincia de Ilo. 

 Mejorar la Gestión de Riesgos de desastres. 

 Fortalecer la protección Social de la Población Vulnerable. 

 

5.4 ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO POR EJE ESTRATÉGICOS: 

Nuestra “Proyecto de Ciudad” está orientada a reducir las brechas de desarrollo, 

enmarcado dentro de las políticas regionales y naciones, para ello nos comprometemos a 

desarrollar y ejecutar las siguientes actividades y proyecto: 

1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS: 

 

 DERECHOS FUNDAMENTALES: (JUSTICIA, IDENTIDAD E INCLUSIÓN 

SOCIAL). 

 

1. Desarrollaremos  programas que promueva en los jóvenes la Cultura y Identidad 

hacia nuestra provincia. 

2. Fortalecimiento del Centro de Atención Municipal del Adulto Mayor. 

3. Ejecución del Programa de Voluntariado Juvenil. 

4. Fortalecimiento del Programa de Apoyo a Personas con Habilidades Diferentes. 

5. Fortalecimiento de la DEMUNA. 

6. Fortalecimiento del Centro de Emergencia Mujer. 



7. Desarrollo de Campañas de Identidad de Grupos Vulnerables niños y adulto 

mayor. 

 

 DIGNIDAD DE LAS PERSONAS: (DESARROLLO HUMANO, CULTURAL Y 

DEPORTE). 

 

1. Ejecución del Programa de “Alimentación Saludable”.  

2. Ejecución del Programa “Yo Amo a Ilo” 

3. Desarrollo de Concursos de Cuentos y Leyendas de Ilo. 

4. Desarrollo de Campañas de Difusión de los Símbolos de Ilo. 

5. Desarrollo de Concursos de Pintura Ilo.  

6. Implementar la Escuela Municipal del Deporte. 

7. Promover la ejecución de Maratones internacionales en Ilo. 

8. Promover el Ciclismo en Ilo. 

9. Construcción del Centro Polideportivo de Ilo, para los Jóvenes deportistas, con 

todas las disciplinas. 

10. Organización de los campeonatos interescolares e interbarrios, para promover el 

deporte y combatir el pandillaje, Alcoholismo y la Drogadicción. 

 

2. OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS: 

 

 OPORTUNIDAD: (SALUD Y EDUCACIÓN). 

 

1. Fortalecimiento del Consejo Provincial de la Salud. 

2. Desarrollo de Campañas de Acciones Cívicas de Salud. 

3. Desarrollo del Programa de Promoción y Prevención de la Salud.  

4. Ejecución del Programa   Construcción  del Proyecto de Agua y Desagüe para los 

Vecinos del PROMOVI XI. 

5. Construcción del Proyecto de Agua y Desagüe para los Vecinos de PROMOVI XII. 

6. Priorizaremos una educación de valores que promueva el respeto por las 

personas y el cumplimiento de los compromisos. 

7. Promoveremos programas de capacitación a los docentes de las Instituciones 

educativas en coordinación con la UGEL de Ilo. 

8. Ejecución del Programa de  Lectura “Biblioteca Rodante”. 

9. Ejecución de la Escuela Municipal de Teatro. 

10. Ejecución del Programa de “Implementación de Ludotecas”.   

 

 ACCESO A LOS SERVICIOS:  (SEGURIDAD, PARQUES Y JARDINES  Y 

LIMPIEZA PUBLICA): 

 

1. Implementación del Plan de Seguridad. 

2. Fortalecer el Comité de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Ilo. 

3. Poner en marcha la Casetas Policiales instaladas en todo el Distrito de Ilo, 

poniendo efectivos de serenazgo las 24 horas del día. 

4. Coordinación y apoyo permanente a la Policía Nacional del Perú, para el trabajo 

en conjunto, para luchar contra la delincuencia. 

5. Colocación de 500 Cámaras de Video en toda la ciudad, a través de un proyecto 

de Inversión Pública y ampliando con ello el Sistema de Video – Vigilancia. 



6. Impulsar el trabajo coordinado con las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, 

dándole todo el apoyo necesario. 

7. Elaborar e Implementar el “Plan de Seguridad Integral a Desastres Naturales”, en 

coordinación con INDECI. 

8. Ejecución del Programa de Educación y Sensibilización en Gestión de Riesgos. 

 

11. ESTADO Y GOBERNABILIDAD: 

 

 ESTADO: (GOBIERNO LOCAL): 

 

1. Promoveremos un uso efectivo de “Obras por Impuesto” para la ejecución de los 

proyectos de impacto provincial y regional. 

2. Desarrollo del Programa de Mantenimiento de las Infraestructuras Municipales 

deterioradas. 

3. Ejecución del Programa “El Buen Contribuyente”. 

 

 GOBERNABILIDAD: (PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA): 

 

1. Ejecución del Programa “El Alcalde de Escucha” (Bajadas a Bases). 

2. Rediseño del Proceso de Presupuesto Participativo Provincial. 

3. Fiel Cumplimento  de los Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 

Provincial. 

4. Fortalecer la Participación Ciudadana en la Provincia de Ilo. 

5. Promover un gobierno con participación vecinal. 

6. Conformación e implementación de la Juntas Vecinales Comunales, conforme a la 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

7. Fortalecimiento del Consejo Provincial de la Juventud de Ilo. 

8. Ejecución de Talleres de Rendición de Cuentas  

 

12. ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO:  

 

 ECONOMÍA: (PESCA, AGRICULTURA, MINERÍA, COMERCIO Y TURISMO)  

 

1. Frontera Agrícola. 

2.  

3. Poner en marcha el Campo Ferial de la Provincia de Ilo, promoviendo que el 

programa “DE LA CHACRA A LA OLLA”. 

4. Mejoramiento de los Servicios de Abastecimientos y Comercialización. 

5. Promoveremos  la recuperación del Centro Histórico de la Ciudad, (Muelle Fiscal). 

6. Promoveremos la puesta en valor de la Cultura Chiribaya. 

7. Promoveremos la Gastronomía Ileña. 

8. Implementación del Plan Turístico de Ilo. 

9. Ejecución del Programa de Capacitación de los MYPES. 

 

 COMPETITIVIDAD Y EMPLEO: 

 

1. Implementación del Plan de Competitividad Provincial. 

2. Ejecución del Programa de Formalización de Negocios.  



3. Creación del Programa de Emprendimiento Municipal. 

4. Creación de la “Ventanilla Única de Atención a los Vecinos”  

5. Creación del “Centro de Información Al Contribuyente” en donde de manera 

integral se dará información de Catastro, Impuesto Predial, Impuesto al Patrimonio 

Vehicular, Licencias de Funcionamiento y de Construcción”. 

 

13. DESARROLLO REGIONAL Y INFRAESTRUCTURA: 

  

 DESARROLLO REGIONAL: (ORDENAMIENTO URBANO Y TRANSPORTE, 

INVERSIÓN PUBLICA Y PRIVADA) 

 

1. Petroquímica. 

2. Promover un crecimiento ordenando y con conceptos urbanísticos de la ciudad de 

Ilo, buscando el bienestar y la tranquilidad de los vecinos. 

3. Desarrollo del Programa de Titulación para los vecinos de los Programas 

Municipales de Vivienda. 

4. Actualización del Plan de Desarrollo Urbano. 

5. Actualización del Plan Director de la Ciudad. 

6. Promover el transporte no motorizado ciclistas) en toda la provincia de Ilo. 

7. Promover la inversión privada para el cofinanciamiento de chatarreo de vehículos 

para ir rejuveneciendo el parque automotor de la provincia de Ilo. 

8. Promover el transporte no motorizado ciclistas) en toda la provincia de Ilo. 

9. Promover la inversión privada para el cofinanciamiento de chatarreo de vehículos 

para ir rejuveneciendo el parque automotor de la provincia de Ilo. 

10. Desarrollar el programa de “Seguridad Vial” donde se sensibilice a la población 

sobre las normas de transito y se identifique las zonas de señalización, paraderos 

autorizados y el uso adecuado de la vía y los semáforos sincronizados. 

11. Mantenimiento permanente de las Vías de las avenidas principales y por donde 

pasa el transporte publico. 

12. Implementación del Plan de Rutas de la Ciudad.  

 

 INFRAESTRUCTURA: (Vías y Zona de Equipamiento)   

 

1. Ejecución del Programa de Construcción de Vías Principales y Bermas en el 

Distrito de Ilo. 

2. Ejecución del Programa de Infraestructura Vial a nivel de veredas. 

3. Ejecución del Programa de Construcción de Parques y Áreas Verdes.  

4. Ejecución del Programa de Construcción de Plazas. 

5. Mejoramiento del Malecón Costero. 

6. Construcción del Malecón Superior de la Ciudad. 

7. Ejecución del Programa de Mantenimiento de Infraestructura.  

 

14. RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES: 

  

 RECURSOS NATURALES: 

  

 MEDIO AMBIENTE: (RESIDUOS SOLIDOS). 

 



1. Ejecución del Programa de Educación y Sensibilización Ambiental”  

2. Implementación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

3.  Fortalecimiento del CAM (Comisión Ambiental Municipal). 

4. Impulsar la siembra de arboles en todos los parques y jardines de la provincia de 

Ilo, teniendo como Meta 1000 arboles por año. 

5. Ejecución del Programa de Control de Emisiones de SO2. 

6. Ejecución del Programa   “Control de Ruidos”. 

7. Ejecución del Programa “Ilo Recicla”. 

8. Implementación del Plan Integral de Gestión de Residuos Solidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

1. DIMENSIÓN SOCIAL: 

PROBLEMA OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

META 2022 

Inadecuado desarrollo 
de capacidades en 
materia de salud 
preventiva. 

Promover el Desarrollo de 
las capacidades en materia 
de salud. 

Reducir al 40% de la población 
que padece de alguna 
enfermedad crónica (artritis, 
hipertensión, asma 
reumatismo, diabetes)    

Inadecuada protección 
Social de la Población 
Vulnerable. 

Fortalecer la protección 
Social de la Población 
Vulnerable. 

Reducir a 2000 el número de 
pobres extremos  en la 
provincia de Ilo, al 2022. 

Bajo nivel de 
gobernanza en la 
provincia de Ilo. 

Disminuir la percepción de 
inseguridad ciudadana en la 
provincia de Ilo. 

Disminuir en un 20% la 
percepción de inseguridad 
ciudadana en la provincia de 
Ilo al 2022.   

 

2. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

PROBLEMA OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

META 2022 

Alto índice de 
informalidad. 

Promover la competitividad 
económica en la Provincia 
de Ilo. 

Elevar a 6.9 el N° de nuevos 
RUC al año 2022, del 100 % 
de RUCs registrados. 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL: 

PROBLEMA OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

META 2022 

Inadecuado soporte 
físico de la provincia de 
Ilo. 

Promover el desarrollo 
urbano planificado y 
sostenible de la ciudad. 

Elevar a 60 soles el promedio 
de valor arancelario por m2 de 
terrenos urbanos, al 2022.  

Inadecuado gestión 
ambiental en la 
Provincia de Ilo. 

Fortalecer la gestión 
ambiental en la Provincia 
de Ilo. 

Elevar al 50% el promedio de 
satisfacción de los servicios de 
protección del medio ambiente 
al 2022. 

Inadecuada Gestión de 
Riesgos de desastres. 

Mejorar la Gestión de 
Riesgos de desastres. 

Reducir al 25 % el Número de 
personas afectadas en el año 
2022.  

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL: 

PROBLEMA OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

META 2022 

Reducida participación y 
Ejercicio de ciudadanía 
en la Provincia de Ilo. 

Promover el Ejercicio de 
Ciudadanía en la Provincia 
de Ilo. 

80% de la población, participa 
o pertenece  a un grupo, 
organización o asociación al 
2022.    

Bajo nivel de 
gobernanza en la 
provincia de Ilo. 

Modernizar la Gestión 
Municipal. 

50% de la población, percibe 
como buena la gestión 
municipal al 2022.    

 


